MOLLA PEDRO JOSÉ
CNACAF Sala IV 9/4/2007


PROCEDIMIENTO
DETERMINACIÓN DE OFICIO.
Carga de la prueba. Cargas probatorias dinámicas. Facturas apócrifas.
HECHOS
Según conocida jurisprudencia de nuestro Más Alto Tribunal, las exigencias relativas a la emisión de facturas se establecen para garantizar la referida igualdad tributaria; desde que permiten determinar la capacidad tributaria del responsable y ejercer el debido control del circuito económico en que circulan los bienes. Asimismo, y en materia probatoria ha reconocido que las exigencias derivadas del artículo 377 del Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Nación deben ser interpretadas en armonía con la presunción de legitimidad del acto administrativo de determinación de oficio, a fin de que el Estado no termine obligado a demostrar en cada caso, la veracidad de los hechos en los que se asienta, cuando por el contrario, es el interesado el que debe alegar y probar su nulidad en juicio. 
Dicha directiva resulta particularmente relevante en el caso si se observa que, frente a la natural dificultad que pesaría sobre el organismo fiscal de tener que probar la “no existencia” de las operaciones observadas ante las particularidades advertidas por ese organismo que creaban una seria duda sobre su acaecimiento, es el contribuyente quien se encuentra en mejores condiciones de demostrar por distintos medios de prueba sobre la verdad de sus dichos. 
Las modernas tendencias probatorias predican que son ambas partes las que deben conformar el plexo probatorio, llegándose a sostener que el “favor probationis” se inclina por poner el peso de la acreditación sobre la parte que está en mejores condiciones de hacerlo, superándose el sistema de las reglas clásicas absolutas en la materia, desplazándose la misma en cabeza de la parte que se encuentra en mejores condiciones para producirla. 
En el caso, frente a los elementos aportados por el ente fiscal, pierden credibilidad las operaciones denunciadas, siendo el contribuyente quien se encuentra en mejores condiciones de probar la existencia real de aquéllas, lo que no ha sucedido en autos.

Antecedentes en el mismo sentido: CNFed. Cont. Adm. - Sala IV - “Guitart, Gustavo E. ” - 1/3/2007.

 

   
TEXTO COMPLETO: 

Buenos Aires, 27 de abril de 2007

Y VISTOS:

Estos autos caratulados: “Molla, Pedro José (TF 17.400-I) c/DGI”, venidos en recurso del Tribunal Fiscal;

Y CONSIDERANDO:

I. Que el organismo jurisdiccional revocó parcialmente la resolución de la AFIP-DGI apelada en autos por la que se determinó de oficio la obligación fiscal de la actora en concepto de salidas no documentadas correspondientes al impuesto a las ganancias del período fiscal 1997, con más intereses resarcitorios y ordenó se practicase nueva liquidación (fs. 261/264).

Para resolver de ese modo sostuvo, en síntesis, que:

a) No resultaba de la documentación acompañada que el proveedor Ferrowork SRL hubiese desconocido la facturación, la que además surgía de sus registros de IVA.

b) Respecto del proveedor Sinko Ingeniería SRL, no se apreciaba que el organismo fiscalizador hubiese dado adecuado sustento a su pretensión fáctica por lo que correspondía revocar el ajuste.

c) La impugnación de las facturas correspondientes a JVC Consultores SA había sido adecuadamente ponderada habida cuenta que el ente fiscalizador había demostrado suficientemente que ellas eran apócrifas.

d) Respecto de los ajustes correspondientes a Nipo SA y CODEPAC SA el Fisco había sustentado su pretensión objetiva a través de elementos concretos y razonables por lo que correspondía su confirmación.

II. Que a fojas 269 y 271/277 vta. la actora dedujo y fundó su recurso de apelación ante esta Cámara el que fue concedido (fs. 270); corrido el pertinente traslado, fue contestado por su contraria (fs. 308/310 vta.).

III. Que la liquidación ordenada en el pronunciamiento de fojas 261/264, fue practicada por el Fisco Nacional a fojas 292 y aprobada a fojas 302. A fojas 306 la actora interpuso recurso de apelación contra la citada decisión el que no fue fundado en los términos del artículo 187 de la ley 11683 t.o. en 1998, por lo que no corresponde su consideración por esta Cámara.

IV. Que en sus agravios contra la sentencia de fondo, la actora sostuvo que la decisión del Tribunal Fiscal de la Nación era arbitraria, en síntesis, dado que:

a) Se había incurrido en notorias contradicciones al dispensar distinto tratamiento a los comprobantes emitidos por Nipo SA y CODEPAC SA respecto de los emitidos por Sinko SRL a pesar de la similitud de probanzas arrimadas a las actuaciones administrativas por la Dirección General Impositiva para calificarlas como apócrifas.

b) Se había omitido la consideración de las pruebas rendidas en el ámbito del proceso, puesto que había quedado debidamente acreditado que los servicios detallados en las facturas impugnadas habían sido efectivamente contratados.

c) En otra oportunidad el organismo recaudador había admitido la excepción de pago del impuesto por salidas no documentadas si se había acreditado -como en el caso de autos- la recepción de un servicio útil para generar un crédito.

d) El a quo había omitido considerar los sólidos argumentos vertidos en la demanda abonados por profusa doctrina y jurisprudencia.

IV. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 86 de la ley 11683 (t.o. en 1998), en los recursos de revisión y apelación contra las sentencias dictadas por el Tribunal Fiscal en materia de tributos o sanciones, la Cámara resolverá el fondo del asunto teniendo por válidas las conclusiones del Tribunal sobre los hechos probados. Ello no obstante, podrá apartarse de ellas y disponer la producción de pruebas cuando, a su criterio, las constancias de autos autoricen a suponer error en la apreciación que se hace en la sentencia de los hechos.

Por ello, la valoración del Tribunal Fiscal respecto a la prueba y su suficiencia es una cuestión de hecho reservada a ese organismo que excede, en principio, el conocimiento de esta Cámara, a menos que se pruebe que el Tribunal a quo hubiese incurrido en arbitrariedad en su decisión (conf. esta Sala - 10/11/1998 - “Clement SCA”, entre muchas otras).

V. Que, examinada la cuestión objeto de recurso, esa revisión resulta improcedente por cuanto se considera que no existió en la valoración de la prueba efectuada por el Tribunal administrativo un error de magnitud suficiente que justifique el apartamiento del principio antes mencionado.

VI. Que, según se afirma en la jurisprudencia de la Corte Suprema, “las exigencias relativas a la emisión de facturas se establecen para garantizar la referida igualdad tributaria; desde que permiten determinar la capacidad tributaria del responsable y ejercer el debido control del circuito económico en que circulan los bienes” (Fallos: 316:1190, 1239, 1247, 1261; 325:669, entre otros).

VII. Que, asimismo, en materia de prueba, la Corte Suprema ha reconocido que las exigencias derivadas del artículo 377 del Código Procesal Civil y Comercial deben ser interpretadas en armonía con la presunción de legitimidad del acto administrativo de determinación de oficio, “a fin de que el Estado no termine obligado a demostrar, en cada caso, la veracidad de los hechos en los que se asienta, cuando, por el contrario, es el interesado el que debe alegar y probar su nulidad en juicio (Fallos: 218:312, 324 y 372; 294:69)” (Fallos: 328:53 - “Romero SA” - 8/2/2005, dictamen del procurador general, al que adhirió la Corte Suprema).

En apoyo de tal afirmación se destacó que “entre los criterios de interpretación posibles, no debe prescindirse de las consecuencias que derivan de la adopción de cada uno, pues ellas constituyen uno de los índices más seguros para verificar su razonabilidad y su coherencia con el sistema en que está engarzada la norma (Fallos: 234:482; 302:1284; 311:1925; 319:2594, entre otros)” (Fallos: 328:53, cit.).

VIII. Que dicha directiva sentada por la Corte Suprema resulta particularmente relevante en el caso si se observa que, frente a la natural dificultad que pesaría sobre el organismo fiscal de tener que probar la “no existencia” de las operaciones observadas ante las particularidades advertidas por ese organismo que creaban una seria duda sobre su acaecimiento, es el contribuyente quien se encuentra en mejores condiciones de demostrar por distintos medios de prueba sobre la verdad de sus dichos.

Se ha sostenido que las modernas tendencias probatorias predican que son ambas partes las que deben contribuir a conformar el plexo probatorio, para la obtención de una decisión justa del órgano jurisdiccional, llegándose a sostener que el “favor probationis” o la “teoría de las cargas dinámicas”, se inclina -más allá de todo elemento presuncional- por poner el peso de la acreditación sobre la parte que está en mejores condiciones de hacerlo. Superándose el sistema de las reglas clásicas absolutas -estáticas- en la materia, desplazándose la misma en cabeza de la parte que se encuentra en mejores condiciones para producirla; pero, sin preceptos rígidos en la búsqueda de la solución justa, y según las circunstancias de cada causa (CNCom. - Sala A - 24/3/2003 - “Meiseles, Samuel M. c/Banco Francés SA”).

En el caso, se reitera, frente a los elementos de juicio aportados por el organismo fiscal quitan credibilidad a las operaciones denunciadas, no cabe duda que es el propio contribuyente quien se encuentra en mejor situación de probar la existencia real de aquéllas.

IX. Que, de las constancias obrantes en el expediente, surge en particular que:

A) En relación a CODEPAC SA no solamente los inspectores actuantes no localizaron a la empresa en su domicilio fiscal, sino que el código de actividad declarado según RAEA (base de datos del organismo fiscal) era el de producción agropecuaria y el concepto facturado al señor Molla era el de detección, sondeo y estaqueo de zona de cañerías (ver fs. 46 y 188 de las actuaciones).

B) Con respecto a Nipo SA el domicilio fiscal no coincidía con el declarado por la empresa y la actividad declarada según RAEA y lo informado por el estudio contable que llevaba la contabilidad, era la de una estación de servicio (fs. 46 y 184 de las actuaciones).

C) Respecto de JVC Consultores SA no se expresaron agravios concretos.

X. Que no es óbice a lo señalado en los puntos a) y b) del considerando anterior la prueba producida en autos (conf. fs. 215/219 y 233/235) toda vez que ella aparece inconducente para probar, en concreto, la realización de las operaciones a que se habrían referido las facturas en cuestión.

XI. Que, por último, cabe señalar que como se ha sostenido reiteradamente, los jueces no están obligados a ponderar uno por uno y exhaustivamente todos los argumentos utilizados por las partes sino los que estimen conducentes para la solución del caso (Fallos: 272:325; esta Sala - 27/4/2006 - “Mar de Ajó Refrescos SA (TF 20.153-I) c/DGI”, entre muchas otras).

Por todo lo expuesto,

SE RESUELVE:

Confirmar la sentencia del Tribunal Fiscal en cuanto fue materia de recurso. Costas a la vencida (art. 68 del CPCC).

Regístrese, notifíquese y devuélvase.

Alejandro J. Uslenghi - Guillermo P. Galli - Luis C. Otero
Principio del formulario
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